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Anexo a las bases de las campaña de promoción del comercio local del 
Torrent:  25 D’OCTUBRE – DIA DEL COMERÇ LOCAL -  “COMERÇ DE 
TORRENT, 100% SOSTENIBLE” 

 

Detectados los siguientes errores materiales en las bases publicadas: 

- En el apartado “Condiciones de los premios” donde dice “[…] Llegado el 31 de 
diciembre de 2022 se entenderá que, la persona beneficiaria que no haya gastado 
la totalidad de los importes contenidos en las tarjetas recibidas como premio 
renuncia a la parte proporcional del premio que corresponda con el saldo 
pendiente de gasto. “ cuando debe decir “[…] Llegado el 31 de diciembre de 2023 
se entenderá que, la persona beneficiaria que no haya gastado la totalidad de los 
importes contenidos en las tarjetas recibidas como premio renuncia a la parte 
proporcional del premio que corresponda con el saldo pendiente de gasto.“ 

- En el apartado “Otras condiciones” donde dice “[…] Llegada la fecha del 31 de diciembre 

de 2022, a las 24:00, queda cerrada la campaña a todos los efectos, y no podrá ser 

atendida reclamación alguna por ningún motivo.“ cuando debe decir “[…] Llegada la fecha 

del 31 de diciembre de 2023, a las 24:00, queda cerrada la campaña a todos los efectos, 

y no podrá ser atendida reclamación alguna por ningún motivo.“ 

Quedan subsanados por la presente. 

 


